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ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, SON OBLIGATORIAS LAS LEYES   
Y  DEMÁS  DISPOSICIONES  DEL GOBIERNO  POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 

 

TOMO CXXXV             Núm. 24         Zacatecas, Zac., sábado 22 de marzo de 2025 

S U P L E M E N T O  

 AL No. 24 DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 22 DE MARZO DE 2025 

G OB IE RN O  D EL ES TAD O  DE ZA CAT E CAS  

REGLAMENTO.-  Interno para el uso de vehículos oficiales del H. Ayuntamiento de 
Atolinga, Zacatecas. 
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 Gobierno del Estado de Zacatecas 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL USO DE VEHÍCULOS OFICIALES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE ATOLINGA 

La ciudadana DRA. TERESITA DE JESÚS ARTEAGA PÉREZ, Presidenta del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Atolinga, Estado de Zacatecas, habitante del mismo hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento que me honro en presidir, con fundamento en los artículos 115 fracciones I y 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 118 fracción I y II de la 
Constitución política del Estado de Zacatecas; artículos 1, 2 fracción I y II, artículo 7, artículo 60 fracción 
I h) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas, en sesión No. 14 de Cabildo, con carácter 
de extraordinaria y pública de fecha lunes 17 de marzo de 2025, en el punto CUARTO, se aprobó el 
siguiente: 

Reglamento interno para el uso de vehículos oficiales del H. Ayuntamiento de Atolinga 

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto regular el uso, control y mantenimiento de los 
vehículos oficiales del H. Ayuntamiento de Atolinga, garantizando su correcto funcionamiento y 
evitando el uso indebido de los mismos. 

Artículo 2. Los vehículos oficiales son propiedad del Ayuntamiento y su uso está destinado 
exclusivamente para actividades de servicio público y cumplimiento de funciones oficiales. 

Artículo 3. Al ser lo vehículos parte del patrimonio del Municipio, quedan bajo responsabilidad de la 
Sindicatura Municipal. 

Artículo 4. Todos los vehículos oficiales deberán de contar con número económico, y rotulación de la 
Administración en turno. 

CAPÍTULO II: USO Y CONTROL DE LOS VEHÍCULOS 

Artículo 5. El uso de los vehículos oficiales está autorizado únicamente a los servidores públicos de la 
Administración pública y sólo podrá utilizarse para actividades relacionadas con su función. 

I. En caso de solicitud expresa de un tercero, se autorizará con previo análisis de la 
solicitud, firmando una responsiva y anexando copia de su credencial y licencia de 
manejo vigentes, haciéndose responsable por los daños que se puedan tener. 
a. La responsiva deberá contener la firma de quien autoriza el uso del vehículo 

(Síndico, Presidente, o a quien se designe por ausencia de estos). 

Artículo 6. Se prohíbe estrictamente el uso de los vehículos oficiales para actividades personales, o 
cualquier otro uso ajeno a las funciones municipales. 

Artículo 7. Todo servidor público que haga uso de un vehículo oficial deberá:  

I. Contar con licencia de conducir vigente.  
II. Registrar la salida y entrada del vehículo en la bitácora asignada para dicho fin.  

a. El análisis y vigilancia de dicha bitácora estará a cargo de la Sindicatura Municipal. 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

b. En caso de que el vehículo se utilizado fuera de horario laboral, se deberá llenar el 
registro de resguardo de llaves en Comandancia Municipal.  

III. Solicitar su oficio de comisión en la Secretaría de Gobierno. 
IV. Velar por el buen uso y conservación del vehículo. 
V. Cumplir con las normas de tránsito y seguridad vial. 

Artículo 8. En caso de accidente, robo o desperfecto mecánico, el conductor deberá informar de 
inmediato a su superior y a las autoridades correspondientes para tomar las medidas necesarias. 

CAPÍTULO III: TRASLADOS MEDICOS 

Artículo 9. En el caso de traslados médicos, se deberá garantizar siempre el correcto funcionamiento 
de cada área de la administración. 

Artículo 10. En el caso de la ambulancia, existirán 2 tipos de traslados 

I. Programados, en el cual se deberán cumplirse todas las condiciones de este 
reglamento, ser solicitados por lo menos con 24 horas de anticipación, 
dependiendo en todo momento de la disponibilidad del vehículo y relevancia. 

II. Urgencias, en este caso se podrá eximir de las condiciones y requisitos previstos 
en este reglamento. 

Artículo 11. La ambulancia estará al cuidado y responsabilidad de la Sindicatura Municipal en 
coordinación con el Encargado de Protección Civil del Municipio, quienes deben de garantizar la 
correcta funcionalidad del vehículo para evitar percances y contratiempos. 

Artículo 12. Toda persona que requiera de un traslado medico programado, deberán presentar la 
siguiente documentación: 

I. Llenado de formato de solicitud, disponible en Presidencia Municipal. 
II. Copia de identificación oficial. 
III. Copia del comprobante de domicilio. 
IV. Comprobante de la cita médica (tarjeta de citas, receta, nota médica, etc.). 
V. Constancias de no adeudo de predial y servicio de agua potable. 

Artículo 13. Es responsabilidad del solicitante, proporcionar información veraz de la condición del 
paciente, respetar horarios y puntos de partida establecidos, cuidar el vehículo y respetar las 
indicaciones del personal responsable. 

Artículo 14. La obtención del traslado estará sujeta a el cumplimiento de los requisitos, la verdadera 
necesidad del solicitante, con previo estudio socioeconómico, la disponibilidad del vehículo y personal, 
priorizando situaciones de emergencia. 

CAPÍTULO IV: MANTENIMIENTO Y ABASTECIMIENTO 

Artículo 15. Los vehículos oficiales deberán recibir mantenimiento periódico conforme al programa 
establecido por la Sindicatura Municipal. 

Artículo 16. Queda prohibido realizar modificaciones, alteraciones o adaptaciones a los vehículos sin 
autorización expresa del Ayuntamiento. 
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Artículo 17. El abastecimiento de combustible deberá realizarse únicamente en las estaciones 
designadas y con la autorización previa de la administración correspondiente. 

Artículo 18. Los vehículos oficiales deberán mantenerse en condiciones óptimas de limpieza. Los 
usuarios serán responsables de mantenerlos limpios tanto en el interior como en el exterior, y en caso 
de negligencia reiterada, podrán ser sujetos a sanciones. 

CAPÍTULO V: PROHIBICIONES 

Artículo 19. Queda prohibido el uso de los vehículos oficiales en los siguientes términos: 

I. Conducir en estado de ebriedad o bajo efecto de sustancias. 
II. Transportar personas ajenas a la Administración, sin previa autorización. 
III. Dejar el vehículo en lugares no autorizados  

CAPTULO´VI: SANCIONES 

Artículo 20. El incumplimiento de este reglamento será sancionado conforme a las disposiciones 
administrativas y legales vigentes, incluyendo:  

I. Amonestaciones escritas. 
II. Suspensión del uso del vehículo.  
III. Sanciones económicas en caso de daños o negligencia. 
IV. Procedimientos administrativos o legales según la gravedad de la falta. 

Artículo 21. Cualquier reporte de uso indebido será investigado y sancionado conforme a las 
normativas aplicables. 

Articulo 22. Se debe de respetar los limites de velocidad de cada carretera y camino, de no hacerlo 
se verá cualquier sanción del articulo 20 de este reglamento. 

Articulo 23. De recibirse una multa por la parte de las autoridades competentes, será responsabilidad 
del conductor la subsunción de la misma, con previa investigación del caso. 

CAPÍTULO VII: TRANSITORIOS 

Artículo Primero. Los casos no previstos en este reglamento serán resueltos por el Ayuntamiento con 
base en la normativa vigente y criterios de legalidad y transparencia. 

Artículo Segundo. Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas. 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL- .DRA. TERESITA DE JESUS ARTEAGA PÉREZ. SÍNDICO 

MUNICIPAL.- ING. ARMANDO FLORES OROZCO. EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.-

QFB EDUARDO NAÑEZ DEL REAL. Rúbricas. 
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